
 

 

 

 

 

  

   

DE :  DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD DE LOS LAGOS 

 

A :  PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

          ofiscalizacion@congreso.cl 

 

 

  En atención a lo requerido por el H. Diputado Sr. Jaime Sáez Quiroz, mediante 

documento del antecedente, quien solicita información sobre las acciones que se realizarán 

para reparar la ruta del camino histórico de la ruta W-45 de la comuna de Dalcahue, 

Provincia de Chiloé, Región de Los lagos; es posible informar a Ud., lo siguiente: 

  

El camino a que hace referencia el Sr. Diputado es el W-297, que es un camino histórico 

que nace de la ruta W-45. 

 

A fin de subsanar la situación de acumulación de agua en la ruta, durante el mes de agosto 

del presente año, se atenderán dos puntos críticos del camino, mediante la ejecución de 

obras de saneamiento y bacheos granulares.  

 

Respecto a la presencia de baches en la ruta, estos proliferan producto de las condiciones 

climáticas adversas que imperan en la zona, los cuales se atienden mensualmente 

mediante operaciones de reperfilado con motoniveladora, a través del contrato 

denominado "Conservación Global Mixto, por Nivel de Servicio y por Serie de Precios 

Unitarios de Caminos de La Provincia de Chiloé, Sector Comunas de Quemchi Dalcahue, 

Etapa IV, Región de Los Lagos". 

 

Finalmente, en cuanto a la posibilidad de mejora definitiva de la ruta en comento, se 

avaluará su factibilidad técnica y, si se recomienda, la iniciativa se incluirá en programas 

de pavimentación rurales que ejecuta la Dirección de Vialidad, para el mediano a largo 

plazo, sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 

  

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
Sr. SEREMI OO.PP. Región de los Lagos 
Sr. Director Regional de Vialidad, Región de los Lagos 
 

Proceso: 18289267 

AR-P.: 0010106 

 

ANT.: 

 

Oficio de la Cámara de 

Diputados  Ord. 75539 de 

fecha 23.07.2024. 

MAT.: 

 

 

 

Informa sobre  las acciones 

que se realizarán para 

reparar la Ruta del camino 

histórico, en la comuna de 

Dalcahue, en la Región de los 

Lagos. 

 

Santiago, 

 

13 de agosto de 2024. 
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